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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de trece de octubre del dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03779/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxxxxxxx xxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará la Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00028/DIFLERMA/IP/2021, otorgada por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintitrés de junio de dos mil veintiuno, la ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“EN CONCORDANCIA CON SU REGLAMENTO INTERNO, SOLICITO EN FORMATO TXT, DOC, PDF, ZIP, U OTRO ANÁLOGO, ME PROPORCIONEN LO SIGUIENTE: PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE LOS AÑOS 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 Y 2021 DEL DIF LERMA, ASÍ COMO LAS ACTAS DE LAS JUNTA DE GOBIERNO EN DONDE SE AUTORIZAN LOS MISMOS.”(sic)
El solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha trece de julio de la presente anualidad, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente forma:
	“1. Se le exhorta a visitar la página del IPOMEX para el Programa Anual de Adquisiciones y Juntas de Gobierno: a. Para los años 2016 y 2017 los datos solicitados se encuentran en el apartado de Demás Disposiciones de Rango Inferior en: https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/diflerma/marcoJuridico.web b. Para los años 2018-2021 los datos los podrá consultar en el apartado de Otros Registros del año correspondiente en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFLERMA/art_92_i.web En dichos links encontrará lo solicitado, esperando la información brindada sea útil para dar respuesta a la solicitud” (sic)

	


3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha dos de agosto del año en curso, por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“Respuesta al Número de Folio de mi Solicitud de Información: 00028/DIFLERMA/IP/2021” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“La respuesta a mi solicitud de información viola flagrantemente en mi perjuicio los párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México. También viola en perjuicio del que suscribe el artículo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; ya que el sujeto obligado con su respuesta, no tuteló ni garantizó la transparencia a mi derecho humano de acceso a la información pública. En este sentido, el sujeto obligado con su respuesta pretende engañar y ofuscar la buena fe del solicitante y del propio órgano garante que tutela mi derecho de accesar a la información pública solicitada, por lo que en general la respuesta del sujeto obligado no colma la pretensión del suscrito. En su respuesta, el Sujeto Obligado remite al Solicitante a las siguientes direcciones electrónicas: a. Para los años 2016 y 2017 los datos solicitados se encuentran en el apartado de Demás Disposiciones de Rango Inferior en: https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/diflerma/marcoJuridico.web b. Para los años 2018-2021 los datos los podrá consultar en el apartado de Otros Registros del año correspondiente en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFLERMA/art_92_i.web; argumentando que en dichos links se encontrará lo solicitado, por lo que al proceder el suscrito al ingreso y verificación del primer sitio electrónico señalado, se concluye que el Sujeto Obligado no colma plenamente mi derecho de acceso a la información pública, esto debido a que si bien en su respuesta señala que la información se encuentra en el apartado denominado “De Demás Disposiciones de Rango Inferior”, lo cierto es que en el mencionado aparecen 27 Registros, no indicando en su respuesta en cual de ellos se encuentra la información solicitada. En este sentido, al ingresar y verificar el segundo sitio electrónico, nos encontramos que nos direcciona a la Normatividad Aplicable FRACCIÓN I Ejercicio 2020, 2019, 2018, 2021, los cuales contienen 59, 44, 47, y 12 Registros, respectivamente, sin especificar una vez más en su respuesta, en cuál de ellos se encuentra la información solicitada. En general en su respuesta, el Sujeto Obligado no especifica al suscrito el procedimiento de acceso a los datos solicitados, esto puede ser apreciado por esta Autoridad de la simple visita que se haga al ingresar a dichas ligas, violentando con ello los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Situaciones por las que el Sujeto Obligado incumplió lo establecido en la Ley de la Materia, resultando procedente que este Órgano Garante revoque la respuesta a la solicitud del suscrito, ordenando se me entregue información requerida en mi solicitud primigenia.”(sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
7. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del Saimex, se observa que el Sujeto Obligado envió en fecha dieciséis de agosto y seis de octubre de dos mil veintiuno, los archivos denominados oficio_transparencia_No_79.pdf y 0098 transparencia.pdf, los cuales fueron hechos del conocimiento del particular, a efectos de que manifestara lo que a su derecho conviniera.
Cabe precisar que el particular hoy Recurrente fue omiso en manifestar alegatos u ofrecer pruebas en el momento procesal determinado para ello.
8. Cierre de Instrucción. En fecha doce de octubre dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  


II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día trece de julio de dos mil veintiuno, mientras que el Recurrente interpuso el recurso de revisión el veintiuno de julio de dos mil veintiuno.
Entonces se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción VI del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado …”

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento.
En términos de lo dispuesto por los artículos 176 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión es la garantía secundaria que la Ley otorga a los particulares para reparar cualquier posible afectación a su derecho de acceso a la información pública, reconocido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al prever que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación del derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, aunado a lo anterior también señala que los sujetos obligados deberán conservar sus documentos en archivos administrados actualizados.
Así como en el diverso 5 párrafo vigésimo cuarto fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone que “toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública, asimismo cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba o ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal o municipal es pública”.
Dicho lo anterior, para efectos del presente considerando, cabe hacer alusión al contenido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que la misma dispone que los solicitantes de información podrán interponer recurso de revisión ante el Instituto dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta[footnoteRef:1] o en cualquier momento siempre que el sujeto obligado no atienda la solicitud, de allí que, surge el hecho de que este Instituto deba resolver realizando el estudio preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento, sea que las hayan hecho valer o no las partes, por tratarse de una cuestión de orden público, que se encuentra prevista en los artículos 186 fracción I y 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que se insertan para mayor referencia: [1:  Artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso; …
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
En función de la disposición normativa señalada, se configura la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del citado artículo 192, toda vez que el Sujeto Obligado modificó el acto primigenio, en virtud de que al momento de rendir su informe justificado modificó el acto primigenio, dejando sin materia el medio de impugnación que nos ocupa.
En ese sentido, cabe recordar que, en el caso concreto, el particular solicitó en formato XT, DOC, PDF, ZIP u otro análogo, lo que se enlista a continuación:
1. PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE LOS AÑOS 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 Y 2021.
2. LAS ACTAS DE LAS JUNTA DE GOBIERNO, EN DONDE SE AUTORIZAN LOS MISMOS.
En respuesta, la Unidad de Transparencia exhortó a visitar la página del IPOMEX para el Programa Anual de Adquisiciones y Juntas de Gobierno, conforme a lo siguiente:
a. Para los años 2016 y 2017 los datos solicitados se encuentran en el apartado de Demás Disposiciones de Rango Inferior en: https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/diflerma/marcoJuridico.web
b. Para los años 2018-2021 los datos los podrá consultar en el apartado de Otros Registros del año correspondiente en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFLERMA/art_92_i.web 
Inconforme, la particular presentó recurso de inconformidad, señalando como motivos de agravio que, la respuesta viola flagrantemente en su perjuicio los párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México. También viola en perjuicio del que suscribe el artículo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; ya que el sujeto obligado con su respuesta, no tuteló ni garantizó la transparencia, al pretender engañar y ofuscar la buena fe del solicitante y del propio órgano garante que tutela su derecho de accesar a la información pública solicitada, por lo que en general la respuesta del sujeto obligado no colma la pretensión, al remitirlo a direcciones electrónicas sin indicar en cual se encuentra la información solicitada. 
Siendo las cosas así, de las manifestaciones del particular, se desprende que su inconformidad radica, en que no le fue entregada la información solicitada, no obstante, este Órgano Garante advierte que el recurrente realiza pronunciamientos que constituyen manifestaciones subjetivas en ejercicio de su derecho a la libre expresión, previsto en el artículo 6º de la Constitución Federal y 5º de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de México; acordes con lo planteado en el numeral 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos conforme al cual todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión, en el entendido de que nadie puede ser molestado a causa de sus opiniones, ni por recibir información o difundirlas sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.
En esa virtud, debe precisarse que la atribución de este Instituto es la de garantizar a los particulares el pleno ejercicio de su derecho de acceso a la información y el ejercicio de su derecho a la protección de sus datos personales, no así la tutela de otros derechos fundamentales reconocidos en nuestra Carta Magna.
Así, de lo anteriormente plasmado esta Autoridad determina que se encuentra impedida de hacer algún posicionamiento respecto a dichas manifestaciones por considerarlas subjetivas; máxime que ésta no es la vía para hacerlas valer.
Ahora bien, una vez admitido y notificado el medio de impugnación que nos ocupa, el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma, remitió en fecha dieciséis de agosto y seis de octubre de dos mil veintiuno, el oficio número DIFTR/0098/2021, mediante el cual ratificó que la información solicitada podía ser consultada en las ligas electrónicas entregadas en respuesta, pero además precisó los rubros para su consulta.
En tales consideraciones, esta Ponencia procedió a verificar que la información solicitada se encontrará publicada en los registros 6, 25, 12 y 26 de la liga referida en el inciso a), localizándose lo el Programa Anual de Adquisiciones de los ejercicios fiscales 2016 y 2017, así como las respectivas actas de la Junta de Gobierno.
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Registros en los que se contiene el Programa Anual de Adquisiciones de los años 2016, 2017 y 2018, 21019, 2020 y 2021 y el acta correspondiente de la Junta de Gobierno.
Es por ello que si bien en la respuesta primigenia el Sujeto Obligado no entregó específico la forma de consulta de la información, en vía de informe justificado, corrigió su omisión y proporcionó los datos precisos, con lo cual se tiene por atendido el derecho de acceso a la información del particular, lo anterior conforme a lo prescrito en el que conforme a lo previsto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos, por lo que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando se ponga a disposición del particular la información requerida, de otra manera se estaría dudando de la veracidad de la información entregada.
Por ende, el motivo de inconformidad materia del presente medio de impugnación quedó sin efectos, al garantizarse lo previsto en los artículos 4 de la Ley de Transparencia en la Entidad, que es de la literalidad siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
En razón, a que el acto impugnado fue modificado por el Sujeto Obligado al haber atendido la solicitud de información, una vez que el Recurrente había interpuesto su recurso de revisión, subsanando las deficiencias que tuvo se maximiza el derecho fundamental de acceso a la información del particular.
En función de lo anterior, resulta procedente sobreseer el asunto que nos ocupa, al estimarse que las circunstancias que originaron la interposición del medio de impugnación han desaparecido, quedando sin materia el medio de defensa en análisis, dado que se ha verificado que el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma modificó el acto primigenio, por lo que, en el caso, se actualizan los elementos para el sobreseimiento.
1. El Sujeto Obligado entregó respuesta.
2. La impugnación quedo sin materia.
En consecuencia, resulta procedente sobreseer el recurso de revisión materia de la presente resolución, en términos del artículo 186 fracción I en relación directa con el 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03779/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedo sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Remítase la presente resolución al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, además que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.













Página 1 de 17

Página 17 de 17


image2.png
Programa anual de adquisiciones 2020 - Otro registro (4) registro 1

https:/lonedrive.live.com/?authkey=%21A0ezEnHMQTROABRC
63EGDFO79B1%2151058parld=1251763E9DF97981%2148898

1251763E9DF979B818id=12517
neUp

Junta de Gobiemo ejercicio 2021 - Otro registro (9) registro 1

1251763E9DF979B18id=12517
neUp

hitps:/ionedrive live. com/2authiey=%21A0ezEnHM|QTROABACi
63EIDF97981%215007 &parld=1251763E9DF979B1%2148218«

Programa anual de adquisiciones 2021~ Otro registro (2) registro 1

hitps:/jonedrive.live. com/?authkey=%21A0ezEnHM|QTROABACiG=1251763E9DF979B 18id=12517
B3E9DFO79B1%215103&parld=1261763E9DFO79B1%21488980=OneUp




image1.png
Junta de Gobiemo ejercicio 2016 - Registro 6

htips:/lonedrive live. com/?authkey=9%21A0ezEnHMQTROABRid=1251763EGDF 9798 18
63E9DFO7081%2148478parld=1251763E9DF 979B1%214821&0=OneUp

2517

Programa anual de adquisiciones 2016 - Registro 25

hitps:/fonedrive live.com/?authkey=%21A0ezEnHMQTROAB&CId=1251763E9DF 979B1&id=12517
63EIDF979B1%2151008parld=1251763E0DF979B1%21494680=OneUp

Junta de Gobiemo ejercicio 2017 ~ Registro 12

hitps://onedrive live. com/?authkey=%21A0ezEnHMQTROABACid=1251763E9DF 8708 18id=12517
63EIDF979B1%2148618parld=1251763E9DF979B1%21482180=Onelp

Programa anual de adquisiciones 2017 ~ Registro 26

hitps://onedive.live.com/?authkey=%21A0e2EnHMjQTROABSCid=1251763E9DF 8798 1i
63E9DF97981%2151028parld=1251763E9DF979B1%214946&0=Onelp

517

b. Para los afios 2018-2021 los datos los podra consutar en el apartado de Otros Registros
del afio correspondiente en

hitps:/iwwy.ipomex.org. mx/ipo3/igtfindice/DIFLERMA/art_92_iweb
Se desglosa de la siguiente manera:
Junta de Gobiemo ejercicio 2018 ~ Otro Registro (43) registro 34

hitps:/lonedrive live. com/?authkey=2%21A0ezEnHM|QTROABRCid=1251763E9DF 8798 18id=12517
63E9DF979B1%2148468parld=1251763E9DF979B1%21482180=Onelp

Programa anual de adquisiciones 2018 - Otro registro (4) registro 1

nitps://onedrive.live.com/2authkey=%21A0e2EnHMQTROABACId=1251763EODFO79B1&Id=12517
63EODFO79B1%215101&parld=1251763E9DF 97981%214946 80=OneUp

Juntas de Gobiemo ejercicio 2019 - Otro Registro (36) registro 32

nitps:/ionedrive.live.com/2authkey=%21AOezENHMQTROABEGId=1251763EDFO79B18id=12517
S3EIDFO7981%2148728parld=1251763E9DF979B1%21482180=OneUp

Programa anual de adqisiciones 2019 ~ Otro registro (4) registro 1

ntips:/fonedrive live. com/?authkey=%21A0ezEnHMQTROAB&CId=1251763EGDFO79B18id=12517
53EODFO79B1%2151048parld=1251763E9DF 9798 1%21488980=OnelUp

Junta de Gobiemo sjercicio 2020 - Otro registro (36) registro 1

1251763E9DF79B18id=12517
251763E9DF97981%21482180=Onelp

tps:/lonedrive live. com/2authkey=9%21A0ezEnHM{QTROABACi
S3E9DF97981%2150838parid=





image3.jpeg
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios




